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ACTA DE APERTURA VALIDACIÓN DE OFERTAS 

LICO-GADMANTA-04-22  

OBJETO DE CONTRATACION: 

“CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE POR EL CENTENARIO DE MANTA, PARA EL CAMBIO 

HISTÓRICO DE SU PERFIL COSTERO”

 

En Manta, a los 08 días del mes de septiembre de 2022, siendo las 15H00 horas, en las 

instalaciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Manta, se procede a 

la apertura de las ofertas presentadas referentes al PROCESO N.º LICO-GADMANTA-04-

22 para la contratación de obra “CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE POR EL CENTENARIO 

DE MANTA, PARA EL CAMBIO HISTÓRICO DE SU PERFIL COSTERO”.   

Se cuenta con la presencia de la comisión técnica conformada por: 

a) Ing. Eliana Alexandra Zambrano Tello/ Designado por el Delegado de la Máxima 

Autoridad, en Calidad de Presidente, quien la presidirá. 

b) Ing. Blanca Flor Suarez Ponce / Delegada del Titular del Área requirente.   

c) Arq. Ana María Ortiz Moreira - Profesional a fin objeto de la contratación, designada por 

el delegado de la máxima autoridad.  

d) Lorena Auxiliadora Franco Vera, Delegada de la Dirección Financiera. 

e) Roberto Chong Carbo, Delegado de Procuraduría Síndica Municipal  

 

En cumplimiento de la Resolución N° RI-DCP-GADMANTA-086-2022.  

Orden del día: 

1. Apertura de Ofertas  

2. Validación de firmas electrónicas 

Desarrollo de la Sesión: 

 

1. Apertura de Ofertas  

La comisión técnica verifica que, conforme a la Recepción de Ofertas, se recibieron DIEZ 

(10) ofertas técnicas para el presente Proceso a través del Sistema Oficial del Contratación 

Pública, la cual se detalla a continuación:  

No. OFERENTE RUC 
FECHA DE 

PUBLICACION 
HORA 

CANT. DE 
ARCHIVOS 

1 CONSORCIO PARQUE MANTA 1716640212 06/09/2022 16:20:07 11 

2 CONSORCIO RBC MANTA 1704462223 06/09/2022 19:36:25 28 

3 CONSORCIO PARQUES DE MANABI 1707709505 06/09/2022 20.55:45 8 

4 MARTINEZ ZAMBRANO JOHN FELIPE 0908173818001 06/09/2022 21:34:57 8 

5 CONSORCIO CENTENARIO MANTA 1190078406001 06/09/2022 23:43:07 8 

6 CONSORCIO PARQUE CENTENARIO 1759735366 06/09/2022 23:46:11 12 

7 
ARROYO AGUIRRE CONSTRUCTORES Y 

SERVICIOS CIA. LTDA. 
1792051584001 07/09/2022 00:12:48 12 

8 SAVIMACOLL S.A. 0992684356001 07/09/2022 00:21:07 12 

9 CONSORCIO NUEVO MANTA 1307786523 07/09/2022 00:26:21 11 

10 CONSORCIO PARQUE MANTA 0705131050 07/09/2022 02:06:02 22 
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2. Validación de firmas electrónicas 

Se procede a realizar la verificación de las firmas electrónicas en conformidad a lo 

establecido en la RESOLUCIÓN Nro. RE-SERCOP-2020-106, Circular No. SERCOP-

SERCOP-2020-0022-C de fecha 27 de octubre del 2020, Resolución Nro. RE-SERCOP-

2021-0112 y Nro. RE-SERCOP-2021-0116; de la oferta recibidas que se detalla a 

continuación:  

 CONSORCIO PARQUE MANTA con identificación: 1716640212 
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CONSORCIO RBC MANTA con identificación: 1704462223 
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CONSORCIO PARQUES DE MANABI con identificación: 1707709505 
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MARTINEZ ZAMBRANO JOHN FELIPE con identificación: 0908173818001 
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CONSORCIO CENTENARIO MANTA con identificación: 0908173818001 
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CONSORCIO PARQUE CENTENARIO con identificación: 1759735366 
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ARROYO AGUIRRE CONSTRUCTORES Y SERVICIOS CIA. LTDA. con identificación: 

1792051584001 
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SAVIMACOLL S.A. con identificación: 0992684356001 

 

 

CONSORCIO NUEVO MANTA con identificación: 1307786523 
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CONSORCIO PARQUE MANTA con identificación: 0705131050 
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Sin más puntos que tratar, se deja constancia de lo actuado. 

 

Dado y firmado en las instalaciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Manta.  

 

 

Eliana Zambrano Tello  

DESIGNADO POR EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 

PRESIDENTE, QUIEN LA PRESIDIRÁ 

 

 

  

               Blanca Flor Suarez Ponce                                    Ana María Ortiz Moreira 

       FISCALIZADORA DE OBRAS    PROFESIONAL A FIN OBJETO, 

DELEGADA TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE          DE LA CONTRATACIÓN  

              

                                                                                                       

Conforme el artículo 58 del Reglamento de la LOSNCP. - En la Comisión Técnica de Licitación intervendrá con 

voz, pero sin voto, el Director Financiero y el Director Jurídico, o quienes hagan sus veces, o sus respectivos 

delegados. 

 

 

 

 

Lorena Auxiliadora Franco Vera 

 DELEGADA DE DIRECCION FINANCIERA 

 

  

  

  

Roberto Chong Carbo 

                               DELEGADO DE PROCURADURÍA SÍNDICA MUNICIPAL 

 

El secretario (encargado de recibir y redactar la correspondencia de la comisión técnica) designado en este 

proceso conforme el artículo 58 del Reglamento de la LOSNCP, actúa dentro de este procedimiento sin voz 

ni voto. 

 

    

David García García  

SECRETARIO DE LA COMISIÓN TÉCNICA 
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